
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 
 

(2017-00062-01) Jaime Ariza Ramírez. 

 

                   Magistrada Sustanciadora: Dra. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso  : Ordinario Laboral 

  Radicación   : 41001-31-05-002-2017-00062-01 

  Demandante  : JAIME ARIZA RAMÍREZ 

Demandado : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  

    PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Asunto : Obedece lo resuelto por el Superior 

 

Neiva, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que la Sala de Casación Laboral de Descongestión 

N°. 3 de la Corte Suprema de Justicia, en decisión del 25 de agosto de 2021, 

resolvió NO CASAR la sentencia emitida por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Neiva, de fecha 14 de noviembre de 2018, se RESUELVE: 

 

1.- OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 

 

2.- DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen, una vez en 

firme esta providencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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                  ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 Magistrada Sustanciadora 
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